


(3) Se indican a continuación los grupos de especial protección:

JOV
MAY
FMP
VVG
VT

RUP

EMI
DEP

DIS

RIE
UF
FI

DP
CAS

Jóvenes, menores de 35 años.
Mayores, personas que hayan cumplido los 65 años.
Familias monoparentales con hijos a su cargo.
Víctimas de violencia de género, auto o resolución judicial.
Víctimas del terrorismo, certificado Dirección General de
  Apoyo a Víctimas del Terrorismo.
Personas procedentes de situaciones de rupturas de
  unidades familiares.
Emigrantes retornados.
Personas en situación de dependencia, de acuerdo en el
  Decreto 168/2007, de 12 de junio.
Personas con discapacidad, de acuerdo con el artículo 1.2
  de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre.
Situación o riesgo de exclusión social.
Unidades familiares con menores a su cargo.
Familiares con ingresos por debajo del umbral de la
  pobreza.
Desahucios y personas sin hogar.
Otras situaciones de exclusión social.

1. Fotocopia del DNI de los miembros de la unidad familiar.

2. Fotocopia del Libro de Familia.

3. Fotocopia de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas del último ejercicio económico, y en su caso de no estar obligado,

     se justificarán los ingresos a través de declaración jurada de ingresos anuales, al que acompañará Certificado sobre la vida laboral de los miembros

     de la unidad familiar mayores de 18 años, expedido por el INSS, nóminas salariales o certificados de la empresa relativa a los ingresos percibidos en

     el último ejercicio económico.

4. En los supuestos en que proceda, se aportará, a efectos de la justificación de la inclusión del solicitante en un grupo de especial protección de

     conformidad con el plan Andaluz de Vivienda, documentos que así los justifiquen (ejemplo, Certificados de minusvalía o incapacidades familiares, si

     los hubiera, expedido por el órgano competente, Sentencias judiciales, etc).

5. Igualmente, en los supuestos que proceda, a efectos de justificar la necesidad de vivienda, contrato de arrendamiento, o documentos que acrediten

     tener pendiente un expediente de desahucio judicial o administrativo, o procedimiento expropiatorio.






